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Hacia el ODS 18 (17+1): una experiencia docente en 

derecho y criminología de la UPV/EHU para promover la 

diversidad lingüística y el derecho a comprender

Beñat Doxandabaratz Otaegi

Ayudante Doctor del Departamento de Lengua Vasca y Comunicación de la UPV/EHU

1. INTRODUCCIÓN: 17+1 OBJETIVOS PARA LAS PERSONAS Y PARA EL 

PLANETA

En 2015, los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 1 como parte de la Agenda 2030, un plan 
para alcanzarlos en 15 años. Estos objetivos hacen un llamado a poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y mejorar las condiciones de vida globalmente. Los 
ODS vienen a ser una continuidad y expansión de los 8 Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) 2 establecidos en 2000 por los estados miembros de la ONU 
(189 en aquel entonces), y que se enfocaban en desafíos como la pobreza, la edu-
cación y la igualdad de género para el año 2015. A diferencia de los ODM, los 
ODS abarcan también el medio ambiente, la paz y la justicia, con un enfoque más 
inclusivo y global, involucrando tanto a países desarrollados como en desarrollo. 
No obstante, cabe resaltar que existe el riesgo de que los ODS, al igual que los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) anteriores, puedan quedar en un plan 
irrealizable debido a deficiencias sistémicas y la falta de implementación efectiva. 
Por ello, aun cuando la Agenda 2030 proporciona un marco importante, el ver-
dadero desafío es transformar estos objetivos en acciones concretas y resultados 
tangibles. En ese sentido, al igual que ocurrió con los ODM, existen muchas ini-
ciativas sobre los ODS en educación primaria y secundaria, pero son más escasas y 
fragmentadas en el ámbito universitario 3. 

1 Web de Naciones Unidas: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-
desarrollo-sostenible/

2 Web de Naciones Unidas (en inglés): https://www.un.org/millenniumgoals/
3 Como destacan APARICIO CHOFRÉ, LUCÍA, BOHORQUES MARCHORI, LUPE, DE PAREDES 

GALLARDO, CARLA, ESCAMILLA ROBLA, CRISTINA, GIMÉNEZ FITA, ELISA, & QUILEZ MORENO, 
JOSE MARÍA (2022). Los ODS como instrumento de aprendizaje: una experiencia multidisciplinar en 
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Por otro lado, si bien el listado oficial de ODS propuesto por Naciones Uni-
das recoge 17 objetivos, entre los 169 retos que se formulan para alcanzar la agen-
da, en estos apenas se mencionan las características culturales y lingüísticas de los 
individuos y grupos etnolingüísticos 4. Afortunadamente, en los últimos tiem-
pos, existen diversas iniciativas que promueven la incorporación del ODS núme-
ro 18 bajo diferentes premisas. Este marco considera el listado global de 18 ODS 
añadiendo el definido como “Diversidad lingüística y cultural”, que ha sido incor-
porado a la “Agenda Euskadi Basque Country 2030” por iniciativa del Gobierno 
Vasco.

En esa línea, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) no abordan ade-
cuadamente la protección de los conocimientos ecológicos locales, el patrimonio 
cultural y su conexión con la biodiversidad, lo que deja a las comunidades indí-
genas y locales sin reconocimiento en la agenda de desarrollo sostenible 5. Para 
llenar este vacío, es necesario reconocer y proteger explícitamente el patrimonio 
biocultural, que incluye las relaciones entre las comunidades humanas y sus en-
tornos locales, como el lenguaje, la memoria cultural, el conocimiento ecológico 
y los valores. Por ello, también se propone la inclusión de un nuevo objetivo de 
desarrollo sostenible, denominado “número 18”, centrado en el patrimonio bio-
cultural, como esencial para cumplir la misión de los ODS y garantizar la sosteni-
bilidad de las prácticas, valores y hábitos de vida 6.

Asimismo, la Agenda 2030 debería ser una prioridad nacional, no solo por 
principios o por el futuro del planeta, sino debido a las circunstancias políticas 
actuales. Y es que Europa se enfrenta no solo a una ofensiva del nacional-popu-
lismo sino a su llegada al poder a través de la utilización política de sentimientos 
nacionalistas y xenófobos, resultante en la pérdida de derechos y libertades 7. 
En ese sentido, se menciona un “objetivo número 18” en la Agenda 2030, un me-
taobjetivo esencial: hacer triunfar la idea de la cooperación y normas comunes 
para enfrentar desafíos compartidos. Y alcanzar este objetivo es crucial tanto para 
cumplir los primeros diecisiete objetivos como para el compromiso global e his-
tórico de todos los países, más aún si cabe con las circunstancias geopolíticas que 
vive la comunidad internacional en este momento.

los estudios universitarios. Revista De Educación Y Derecho, (1 Extraordinario), “la inclusión de los ODS en 
los contenidos de los estudios de los grados académicos constituye una herramienta esencial, puesto que 
nuestros estudiantes universitarios tendrán un papel fundamental como futuros líderes y gestores en la 
próxima década”, p. 329.

4 GARCÍA-AZKOAGA, INES Mª, & IDIAZABAL, ITZIAR (2021). Garapen Iraunkorrerako Helburuei 
so hizkuntzen betaurrekoekin. Ekaia, pp. 277–296. https://doi.org/10.1387/ekaia.22087

5 POOLE, ALEXANDRIA (2018). The UN Sustainable Development Goals and the Biocultural 
Heritage Lacuna: Where Is Goal Number 18? 315-331. doi: 10.1007/978-3-319-99513-7_20

6 POOLE, ALEXANDRIA (2018). The UN Sustainable Development Goals and the Biocultural 
Heritage Lacuna: Where Is Goal Number 18?, op. Cit. 

7 BECERRA, BEATRIZ (2018). “Un ODS número 18 para el patrimonio biocultural”. El País, 13 de 
Octubre. https://elpais.com/elpais/2018/10/09/planeta_futuro/1539094288_191039.html 
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Asimismo, se subraya que la actual situación mundial, caracterizada por la 
“nueva normalidad” durante la pandemia de COVID-19, ofrece una oportunidad 
única para explorar enfoques innovadores para una aplicación más inclusiva y 
generalizada de los ODS 8. En ese sentido, la creación del ODS-18 sería un paso 
crucial para aprovechar las tecnologías, los conocimientos y las herramientas exis-
tentes con objeto de construir una sociedad más desarrollada, inclusiva, saludable 
y sostenible, garantizando que estos recursos lleguen a quienes más los necesitan.

Así como en los 17-ODS la cultura se menciona de forma indirecta, las len-
guas ni siquiera se mencionan, por lo que el 18-ODS deviene aún más necesario. 
La agenda 2030 queda, pues, inacabada sin mencionar la diversidad cultural y 
lingüística, la cual es un pilar fundamental si tenemos en cuenta que la lengua 
recorre todos y cada uno de los objetivos, y más aún cuando hablamos de lenguas 
minoritarias. En la Agenda 2030 se menciona la cultura, la tolerancia, el respeto 
mutuo y el compromiso con el entendimiento entre los valores étnicos y la res-
ponsabilidad compartida de los ciudadanos del mundo; y se quiere situar al indi-
viduo en el centro de los ODS. Sin embargo, es necesario incorporar a los ODS 
la justicia lingüística 9. Al hilo de esto, teniendo en cuenta la experiencia en el 
País Vasco, cabe resaltar la importancia que poseen las lenguas y las culturas en el 
desarrollo de la comunidad 10.Debemos asumir la responsabilidad de extender 
el recorrido realizado a toda la sociedad, visibilizar la relación entre la cultura, el 
lenguaje y el ser humano, y destacar el rol que todos esos elementos poseen en el 
desarrollo integral de la comunidad (Ibid: 291).

2. ODS DE LA ASIGNATURA

En primer lugar, cabe señalar que la Universidad del País Vasco/Euskal He-
rriko Unibertsitatea se compromete con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y 
ha desarrollado una agenda propia en esta área. La Facultad de Derecho es líder 
en iniciativas de Justicia Social, destacando la Clínica Jurídica por la Justicia So-
cial. Este curso adopta los principios metodológicos del modelo IKD3 (Ikaskuntza 

8 SANGUINETTI-CORDERO, SOL (2023). SDG-18 Communication for All: The Tool We Need 
for Real Development and Social Change. In: Servaes, J., Yusha’u, M.J. (eds.) SDG18 Communication 
for All, Volume 1. Sustainable Development Goals Series. Palgrave Macmillan, Cham. https://doi.
org/10.1007/978-3-031-19142-8_10

9 Tal y como sostienen GARCÍA-AZKOAGA, INES Mª, & IDIAZABAL, ITZIAR (2021). Garapen 
Iraunkorrerako Helburuei so hizkuntzen betaurrekoekin. Ekaia, pp. 277–296. https://doi.org/10.1387/
ekaia.22087, p. 291, en tanto en cuanto este individuo es hablante de una lengua determinada, tener a 
la persona en el centro significa tener también al hablante en el centro. El hablante tiene una serie de 
derechos humanos y, si no se reconoce su lengua, se atacan sus derechos. El respeto a las lenguas debe ser 
un principio de equidad. 

10 A juicio de GARCÍA-AZKOAGA, INES Mª, & IDIAZABAL, ITZIAR (2021). Garapen Iraunkorrerako 
Helburuei so hizkuntzen betaurrekoekin, op. cit., p. 291, debemos asumir la responsabilidad de extender el 
recorrido realizado a toda la sociedad, visibilizar la relación entre la cultura, el lenguaje y el ser humano, y 
destacar el rol que todos esos elementos poseen en el desarrollo integral de la comunidad.
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Kooperatiboa eta Dinamikoa 11) de la UPV/EHU, que se basa en tres principios 
fundamentales:

1. Desarrollo de una ciudadanía democrática plurilingüe y pluricultural: 
Formar al alumnado en aspectos jurídicos y prácticos sobre los derechos 
lingüísticos y el derecho a la comprensión de la información administra-
tiva y jurídica.

2. Promoción de sociedades inclusivas y construcción de instituciones efi-
caces: Fomentar el uso responsable del lenguaje, incluyendo el lenguaje 
sencillo, claro, inclusivo y de fácil lectura.

3. Reducción de las desigualdades sociales: Involucrar al alumnado en acti-
vidades de aprendizaje que promuevan la sensibilización contra la discri-
minación, mediación e interacción entre iguales, y la difusión de valores 
como la escucha activa, la corresponsabilidad, el respeto a la diferencia y 
la tolerancia

La asignatura “Usos del euskera en el ámbito profesional”, que impartimos 
en 4º curso del Grado de Derecho y 3º de Criminología de la UPV/EHU, está es-
trechamente vinculada con algunos de los principios de Justicia Social y los ODS 
de la Agenda 2030 con los que está comprometida esta universidad. Más concreta-
mente en la consecución de los siguientes objetivos:

El ODS 10 “Reducción de las Desigualdades”, que tiene como meta poten-
ciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión 
o situación económica u otra condición. Para ello, en la asignatura se involucra al 
alumnado en situaciones de aprendizaje que requieren acciones de mediación e 
interacción entre iguales, que obligan a desplegar habilidades de escucha activa, 
actitud de corresponsabilidad, valores como el respeto a la diferencia y la toleran-
cia, etc.

El ODS 16 “Paz, justicia e instituciones sólidas”, que tiene como meta promo-
ver sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar 
acceso a la justicia para todas y todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces, responsables y transparentes. 

Y especialmente en la asignatura mencionada se trabaja el reivindicado ODS-
18 de “Diversidad lingüística y cultural”, cuya meta es contribuir al desarrollo 
de una ciudadanía democrática plurilingüe y pluricultural. Para ello se forma al 
alumnado en aspectos jurídicos y prácticos asociados a los Derechos Lingüísticos 
de la ciudadanía y a su Derecho a Comprender la información administrativa y ju-
rídica. Al final de la asignatura el alumnado adquiere competencias en comunica-

11 IKD i3 (“i ber hiru”: ikaskuntza x ikerkuntza x iraunkortasuna (aprendizaje, investigación y 
sostenibilidad), que consiste en multiplicar el aprendizaje por la investigación y por la sostenibilidad, es 
decir, un crecimiento exponencial de cada uno de los términos que posibilite procesos y productos inédito. 
Fuente: Estrategia IKD i3.
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ción profesional y el uso del euskera, aplicables en diversas situaciones laborales 
de los mencionados ámbitos.

Así como la cátedra de la Unesco destaca la mencionada perspectiva del plu-
rilingüismo como el objetivo primordial del ODS-18, otros estamentos como Co-
municación Clara o Dircom proponen un ODS-18 basado en la comunicación 
clara, ética y responsable, que asegure el derecho a entender de la ciudadanía 
con especial atención al mundo digital. Un derecho que según Dircom “debe-
mos amparar frente a un mundo donde el ecosistema mediático es radicalmente 
distinto al que existía hace diez años: la irrupción, por ejemplo, de la inteligencia 
artificial, no estaba contemplada en el arranque de los ODS”. A modo de ejemplo 
cabe destacar la nueva norma UNE-ISO 24495-1:2024 de AENOR (2024) para una 
Comunicación Clara, que establece los principios y las directrices para elaborar 
documentos en lenguaje claro. Este documento va dirigido a las personas que ela-
boran o ayudan a crear documentos en cualquier lengua escrita. Cabe recordar 
que el lenguaje claro se utiliza con mayor frecuencia en los documentos destina-
dos al público en general, pero también se puede aplicar a la redacción técnica, 
de textos legislativos o al uso de leguajes controlados.

En definitiva, la base de esta asignatura es que en las profesiones criminoló-
gicas y jurídicas es crucial dominar el lenguaje claro para asegurar el derecho de 
comprensión de los ciudadanos. Dicho ODS-18, basado en el derecho a entender, 
es precisamente uno de los ejes de la asignatura. Esta, a su vez, se ha diseñado 
para implementarse en contextos bilingües, donde los profesionales deben domi-
nar y gestionar ambas lenguas garantizando los derechos lingüísticos de todos. Y 
es que a menudo necesitarán usar ambas lenguas de manera combinada en textos 
y actividades comunicativas, lo cual requiere formación específica en derechos 
lingüísticos, protocolos de uso de lenguas y diseño de textos bilingües. Además, 
las nuevas tecnologías y herramientas digitales resultan esenciales, ya que hoy en 
día la comunicación se realiza frecuentemente a través de pantallas. Esto exige 
nuevas estrategias de escritura y diálogo, para lo cual la inteligencia artificial ofre-
ce numerosas herramientas de apoyo que deben ser estudiadas.

3. CONTEXTO DE LA ASIGNATURA

Si bien la asignatura “Usos del euskera en el ámbito profesional” la imparti-
mos un grupo de profesores en el Grado de Derecho y Criminología de la UPV/
EHU, pertenecemos al Departamento de Lengua Vasca y Comunicación, ubicado 
en la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación de Leioa (Bizkaia). Y es 
que la docencia adscrita al departamento, y por tanto los profesores están exten-
didos por casi todos los centros de la universidad. De hecho, la principal caracte-
rística de la docencia adscrita al departamento es que la formación lingüística se 
ofrece a los alumnos de todas las titulaciones (especialmente a los que no van a 
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ser lingüistas o filólogos). Concretamente, el objetivo principal de esta actividad 
docente es desarrollar correctamente las competencias comunicativas en el área 
académico-profesional. Es, por tanto, una actividad académica multidisciplinar, 
a través de otras disciplinas. Entre las asignaturas adscritas al Departamento de 
Lengua Vasca y Comunicación, la de “Usos del euskera en el ámbito profesional” 
pertenece a las asignaturas optativas que llevan el nombre Euskara Teknikoa (o 
Euskara Juridikoa), establecidas en el currículum de todas las titulaciones, en este 
caso en los Grados de Derecho y Criminología. 

El dominio del lenguaje es fundamental para el desempeño profesional en el 
ámbito del Derecho. Es particularmente necesario en aquellas situaciones en las 
que resulta imprescindible interpretar y manejar documentos e información (rea-
lización de informes, elaboración de documentación jurídica, etc.), en situacio-
nes de interlocución (con legisladores, operadores jurídicos, acusados, víctimas, 
empresas, instituciones, etc.) y en procedimientos de negociación y mediación. 
También es fundamental para colaborar en tareas legislativas, en la realización 
eficaz de interrogatorios y entrevistas, para la participación en procesos judiciales, 
en la administración pública, etc.

Por otra parte, actualmente, se espera que en las personas que acceden a las 
profesiones jurídicas dominen los rudimentos del “Lenguaje Claro”, herramienta 
fundamental para garantizar el Derecho a Comprender que asiste a la ciudada-
nía. Igualmente, en contextos bilingües es necesario conocer y aplicar diversos 
protocolos que garanticen los Derechos Lingüísticos de la ciudadanía de una for-
ma eficaz, con especial atención a las necesidades de los usuarios de lenguas mi-
norizadas; en nuestro contexto cercano, se trataría del euskera. Para ello, además 
de un dominio suficiente de las lenguas de uso, hace falta conocer los criterios y 
estrategias específicas, de aplicación en contextos profesionales.

Por último, es importante considerar el impacto de las tecnologías lingüísti-
cas, las herramientas digitales y los entornos virtuales en las formas de trabajar y 
comunicarse en entornos profesionales. Esto ha generado nuevas formas de co-
municación en internet, criterios específicos para la elaboración de textos que 
van a ser leídos “en pantalla”, o herramientas de gran utilidad para generar tex-
tos y comunicaciones, realizar correcciones y traducciones, elaborar versiones de 
distinto registro, etc. A su vez, la Inteligencia Artificial nos proporciona un gran 
número de herramientas de ayuda que conviene comenzar a explorar.

En este contexto, la asignatura “Usos del euskera en el ámbito profesional” 
ofrece la formación inicial necesaria para la realización de textos y comunicacio-
nes básicas del entorno profesional, de acuerdo con las demandas de la sociedad 
actual. Para ello, se ofrece un itinerario que se desarrolla en tres etapas. 

La materia arranca con el estudio de la regulación del uso de las lenguas en la 
administración, el ámbito jurídico, el de la empresa y en el ámbito de la seguridad 
y las tareas criminológicas. A continuación, se estudian las cuestiones básicas para 
la elaboración de textos profesionales, siguiendo las pautas que se aplican actual-
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mente tanto en instituciones como empresas. Finalmente, se hace una revisión 
de las recomendaciones lingüísticas a considerar en cualquier texto profesional 
de calidad, particularmente, aquellas que facilitan una expresión sencilla, clara y 
comprensible, haciendo también hincapié en el lenguaje inclusivo e igualitario. 

4. UBICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS

Esta asignatura forma parte del módulo número cuatro del plan de estudios 
del Grado en Derecho y del Grado en Criminología. En dicho módulo se ubican 
cuatro asignaturas dedicadas a las competencias profesionales o “soft skills”. 

Entre ellas, se encuentra la asignatura “Comunicación en euskera en el ámbi-
to profesional”, que complementa la asignatura de “Usos del euskera en el ámbito 
profesional”, con una formación en habilidades comunicativas de tipo procedi-
mental. Por ello es altamente recomendable la realización simultánea de ambas 
asignaturas De hecho, lenguaje, comunicación y derecho se interrelacionan de 
muy diversas formas, y cursar las dos asignaturas permite obtener una visión más 
clara y completa de los retos a los que las profesiones jurídicas se enfrentan en 
esta área.

Ambas materias se vinculan directamente tanto con el Prácticum obligatorio, 
como del Trabajo de Fin de Grado, ambos con orientación fundamentalmente 
profesionalizante en el itinerario del grado. En la oferta de TFG se incluyen líneas 
y temáticas ligadas directamente a cuestiones que se tratan en esta asignatura: 
Lenguaje Jurídico Claro, Lenguaje Inclusivo, el Lenguaje de las Normas, elabora-
ción de Documentación Jurídica, etc.

En cuando a las horas lectivas, se trata de una asignatura semipresencial, que 
consta de una única sesión semanal de clase (2 horas) que se complementa con 
diversas actividades prácticas tutorizadas a través de EGELA, que el alumnado de-
sarrolla de forma flexible, cuando le resulte conveniente a lo largo de la semana.

5. COMPETENCIAS Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

La asignatura pretende que el alumnado desarrolle su capacitación para el 
desempeño de actividades profesionales, mediante un acercamiento a los usos 
del lenguaje propios del ámbito de desempeño de las profesiones jurídicas más 
comunes, prestando atención a las especificidades de su desarrollo en contextos 
bilingües. Ello se vehiculará a través de situaciones de aprendizaje vinculadas a la 
vida profesional, que requerirán que el alumnado despliegue su iniciativa, sus ha-
bilidades colaborativas y sus conocimientos del lenguaje, para identificar y afron-
tar algunos de los retos que todo ello plantea.
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5.1.  Tipos de competencias

• Competencias genéricas: Ello requerirá de la activación y desarrollo de 
las competencias generales E4M4, E5M4y E6M4 asociadas al módulo nº 4 
del Grado en Derecho: 

• Competencia general E4M4: Competencia para la comunicación oral, es-
crita y audiovisual, en entornos analógicos y digitales.

• Competencia general E5M4: Competencia para el trabajo en equipo: tra-
bajo en grupo, trabajo colaborativo, trabajo cooperativo, etc.

• Comptencia general E6M4: Capacidad para regular el propio proceso de 
aprendizaje: gestión del tiempo, planificación de tareas, capacidad para 
la toma de decisiones, etc.

• Competencias específicas: De forma más particular, la asignatura focaliza 
la atención en las siguientes competencias específicas:

• Competencia CE01: Tomar conciencia de las demandas y expectativas 
de las instituciones, de las empresas y de la sociedad, en relación con el 
dominio del lenguaje para el desempeño de actividades profesionales y 
públicas.

• Competencia CE02: Conocer los criterios lingüísticos a considerar para 
comunicarse de manera correcta, adecuada y eficaz en el ámbito profe-
sional.

• Competencia CE03: Aplicar dichos criterios en los principales textos pro-
fesionales, utilizando con cierta autonomía los medios de consulta exis-
tentes para el desempeño en dicho ámbito (diccionarios, memorias de 
traducción, bases de datos de documentos).

5.2. Resultados de aprendizaje

Con repecto a los resultados de aprendizaje, se pretende que, al finalizar el 
periodo formativo, el alumnado: 

1)  Sea consciente de la importancia de ser capaz de usar la(s) lengua(s) de 
forma flexible, en función del contexto, el tipo de mensaje y las necesi-
dades de los interlocutores.

2)  Conozca los derechos básicos que asisten a la ciudadanía, en relación 
con sus opciones lingüísticas, la inteligibilidad y claridad de los mensa-
jes, la atención a la diversidad de perfiles y necesidades, etc.

3)  Sea capaz de elaborar documentos profesionales sencillos (circulares, 
solicitudes, reclamaciones, informes formales, actas de reuniones…), 
siguiendo las pautas básicas para la elaboración de textos estándar 
bilingües.
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4) Conozca y sea capaz de utilizar algunas herramientas digitales bási-
cas para la elaboración de textos de calidad: correctores automáti-
cos, traductores automáticos, memorias de traducción, asistentes de 
Inteligencia Artificial, etc.

5) Domine los normas y criterios lingüísticos básicos a aplicar en textos 
formales. 

6.  ORGANIZAZIÓN DOCENTE DE LA ASIGNATURA

La asignatura está dirigida a estudiantes que cursan el Grado en Derecho tan-
to en euskera como en castellano, y estará orientada a la preparación de perfiles 
lingüísticos del IVAP (Instituto Vasco de la Administración Pública). El desarrollo 
de la asignatura se dirige a través de la plataforma de aulas virtuales eGela. Para 
ello, el aula virtual se estructura en varios apartados o “pestañas” que se van acti-
vando progresivamente, a medida que avanza la asignatura. En la asignatura se 
combinan dos formatos: el formato de seminario y el de taller. En los seminarios, 
el alumnado se verá involucrado en el desarrollo de los contenidos teóricos de la 
asignatura; y en el contexto del taller desarrollarán la parte práctica.

La consecución de los objetivos planteados, el desarrollo de las competencias 
señaladas y los resultados de aprendizaje esperados, requerirán la atención a los 
siguientes contenidos, que se desarrollan a través de tres módulos teórico-prácti-
cos:

Módulo 1. La lengua en el ámbito profesional

1.1. Derechos lingüísticos: implicaciones para los profesionales de servicios 
públicos y servicios profesionales en el ámbito privado.

1.2. Uso eficaz y equilibrado de las lenguas en contextos bilingües: protocolos 
y criterios de uso.

1.3. Recursos formativos y tecnológicos de apoyo para la actividad profesional 
en contextos bilingües.

Resumen: En este módulo se abordan diversos derechos que asisten a la ciu-
dadanía y que requieren que las personas que ejercen las profesiones jurídicas se 
formen en determinadas áreas lingüísticas.

Módulo 2. Criterios para la creación de textos profesionales (notas, 

mensajes electrónicos, cartas, informes, actas, etc.)

2.1. Textos profesionales: criterios generales
2.2. Textos profesionales: modelos estandarizados
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2.3. Textos profesionales: criterios de estilo 
Resumen: En este módulo se presentarán y trabajarán los rudimentos necesa-

rios para la realización de textos sencillos del ámbito laboral. Con ello, se preten-
de un acercamiento a los diseños y modelos estandarizados de textos más habitua-
les, y la adquisición de estrategias para la elaboración eficaz de textos bilingües.

Módulo 3. Criterios de calidad lingüística en los textos profesionales

3.1. Precisión léxica: criterios para el uso de léxico y terminología
3.2. Corrección idiomática: criterios para una redacción correcta y clara
3.3. Estilo profesional: criterios para una expresión congruente y adecuada 
Resumen: En este módulo se realizará un repaso a los criterios lingüísticos 

que deben considerarse en cualquier texto o comunicación profesional. Se pres-
tará especial atención a los errores más habituales, a las recomendaciones más 
habituales y a las dudas que se hayan planteado al alumnado en sus producciones. 
En este módulo se hará un uso intensivo de herramientas digitales de consulta y 
de resolución de dudas.

7.  TRABAJOS PRÁCTICOS

Todo ello se vehiculará a través una variedad de actividades eminentemente 
prácticas: 

1.  Leer y/o escuchar documentos relativos al contexto, historia y situación 
del euskera en el ámbito jurídico, la criminología y la administración 
(artículos, reportajes, entrevistas, audiovisuales, etc.), reflexionar (de 
forma guiada) sobre su contenido y comunicar los resultados de dicha 
reflexión a través de diversos canales, soportes y textos (aportaciones al 
blog de la asignatura, elaboración de documentos power point, artículos 
breves, exposiciones orales sencillas, etc.).

2.  Identificar las instituciones y agentes sociales implicados en el desarrollo 
del euskera en el ámbito jurídico, la criminología y la administración 
(instituciones, universidades, órganos colegiados, etc.) y realizar una va-
loración de su aportación (objetivos, áreas de interés e influencia, traba-
jos realizados, materiales publicados, etc.) 

3. Identificar los recursos y materiales que constituyen el corpus del eus-
kera jurídico y administrativo (textos legales, materiales académicos, 
formularios normalizados, materiales de consulta, etc.) y elaborar un in-
ventario estructurado de dichos recursos y materiales.

4.  Identificar los recursos de consulta más habitualmente utilizados por los 
profesionales del ámbito del derecho, la criminología, la justicia y la ad-
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ministración para resolver dudas lingüísticas y garantizar la calidad de 
sus producciones (diccionarios, libros de estilo, bases de datos, corpus 
de textos, etc.) y realizar una valoración de su fiabilidad, funcionalidad y 
usabilidad (autoría, objetivos, contenidos, manejo, limitaciones, etc.).

5.  Analizar ejemplos de uso (textos, fragmentos de textos, enunciados, lis-
tas de palabras, etc.) o problemas lingüísticos concretos, y discutir qué 
solución normativa o estilística procede en cada caso, atendiendo a los 
criterios lingüísticos más ampliamente aceptados en el ámbito del dere-
cho, la criminología, la justicia y la administración, utilizando en su caso 
los recursos de consulta apropiados.

8.  METODOLOGÍA

8.1.  Metodología de las sesiones presenciales

Las sesiones presenciales se desarrollarán en formato de seminario mono-
gráfico semanal, en el que se presentará y discutirá uno de los temas o retos que 
configuran el temario. Las sesiones se estructurarán en cinco fases:

1.  Actividad de activación: La sesión iniciará con una actividad breve de 
contextualización del tema. 

2.  Aproximación al problema/tema: A continuación, se realizará una se-
sión de presentación interactiva de los conceptos e ideas más relevantes, 
durante la cual el alumnado deberá ir realizando diversas microtareas 
en pizarras digitales.

3.  Análisis y propuestas: En la tercera parte, el alumnado, mediante una 
fase de reflexión dialógica, profundizará en algunos de los aspectos que 
se hayan destacado en la fase de aproximación al problema.

4.  Puesta en común: Antes de finalizar la sesión, se hará una revisión de las 
preguntas, dudas, propuestas o conclusiones obtenidas.

5.  Actividad de cierre: La sesión se cerrará con una actividad breve de con-
clusión, individual.

8.2.  Metodología de las sesiones no-presenciales

La parte no-presencial de la asignatura se desarrolla en modalidad de “taller” 
que se presenta bajo el nombre de “HIZLAN-Hizkuntzaren erabilera profesiona-
laren lantegia” (HIZLAN-Taller para el uso profesional de la lengua). En el mis-
mo, el alumnado, agrupado en grupos pequeños (idealmente de tres participan-
tes), desarrollará tres microproyectos vinculados con situaciones de aprendizaje 
relacionadas con retos profesionales reales (un microproyecto por módulo).
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Cada proyecto se desplegará en una pizarra digital como Padlet, una plata-
forma colaborativa para compartir trabajos, con una interfaz simple y rápida de 
usar, donde el alumnado encontrará todo el material necesario para su realiza-
ción: vídeo de presentación, descripción de la actividad, instrucciones, archivos 
para subir, etc. En dicho entorno, las y los alumnos desarrollan el encargo que se 
les plantea, asociándolo a un contexto profesional concreto, mediante estrategias 
colaborativas, que requerirán adoptar alternativamente distintos roles y responsa-
bilidades.

Las actividades del taller requieren de una dedicación promedio de 2 horas 
semanales (el equivalente a una sesión de aula). El alumnado decidirá en qué mo-
mento de la semana le resulta más conveniente realizar su aportación de la tarea, 
siempre atendiendo a las fechas límite establecidas en el calendario de la asigna-
tura. El resultado de estas actividades constituirá un “portfolio” de 10 evidencias 
de los aprendizajes prácticos alcanzados por los estudiantes. La evaluación de esta 
asignatura se realizará mediante el sistema de evaluación continua. Para más in-
formación sobre las evidencias y criterios de evaluación, consultar la guía docente 
de la asignatura.

9.  CONCLUSIONES 

Considero que la asignatura “Usos del euskera en el ámbito profesional” re-
sulta muy útil para la formación jurídica en contextos bilingües, desarrollando 
competencias en comunicación profesional y el uso del euskera, aplicables en 
diversas situaciones laborales. Concretamente promueve la inclusión social y lin-
güística, alineándose con los ODS, especialmente con la propuesta del ODS 18 so-
bre diversidad lingüística y cultural, contribuyendo al desarrollo de una ciudada-
nía democrática plurilingüe y pluricultural. Asimismo, en el día a día del sistema 
jurídico, considero que la integración del euskera fortalece la equidad y el acceso 
a la justicia, asegurando que todos los ciudadanos comprendan la información 
administrativa y jurídica, independientemente de su lengua materna.

Así como la cátedra de la Unesco subraya el plurilingüismo como objetivo del 
ODS-18, otros estamentos como Comunicación Clara y Dircom abogan por un 
ODS-18 centrado en la comunicación clara, ética y responsable, especialmente en 
el entorno digital. Este derecho debe adaptarse a un ecosistema mediático trans-
formado por la inteligencia artificial. Un ejemplo es la norma UNE-ISO 24495-
1:2024 de AENOR, que ofrece directrices para crear documentos en lenguaje cla-
ro. 

En definitiva, la base de esta asignatura es que en las profesiones criminológi-
cas y jurídicas resulta crucial dominar el lenguaje claro para asegurar el derecho 
de comprensión de los ciudadanos. Dicho ODS-18, basado en el derecho a enten-
der, es precisamente uno de los ejes de la asignatura, centrándose en la compren-
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sión y uso del lenguaje claro en contextos bilingües. Además, en la asignatura 
se hace hincapié en el uso de las TIC para mejorar la comunicación a través de 
pantallas.

En lo que respecta a las áreas de mejora, destacaría 1) la necesidad de incre-
mentar el uso de tecnologías lingüísticas y herramientas digitales para la elabora-
ción de textos de calidad, así como 2) la profundización en protocolos específicos 
para garantizar los derechos lingüísticos en contextos bilingües. Por último, será 
clave continuar integrando tanto la diversidad lingüística y cultural como la co-
municación clara, ética y responsable en la agenda educativa y profesional, en 
aras de incorporar el ODS 18. Esto aseguraría que las lenguas minoritarias reci-
ban la atención y el respeto necesarios en todos los ámbitos. Actualmente, esto 
no se está dando en la Unión Europea, que ha aplazado sine die su decisión sobre 
el uso de las lenguas cooficiales minorizadas –como el euskera, el catalán y el ga-
llego– en la UE, hasta que el Consejo de la UE emita un dictamen jurídico sobre 
las consecuencias de la medida y se realice un análisis de su impacto económico y 
práctico en el funcionamiento del bloque.
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